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MMAATTRRÍÍCCUULLAA  11ºº   BBAACCHHIILLLLEERRAATTOO  CCUURRSSOO  22002222--22002233 
  

  

APELLIDOS Y NOMBRE: 

 

MODALIDAD: BACHILLERATO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES   
 

(Debes elegir una asignatura) 

ITINERARIO DE HUMANIDADES ITINERARIO DE CIENCIAS SOCIALES 

 LATIN I  MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CCSS I 

  

  

MMAATTEERRIIAASS  MMOODDAALLIIDDAADD   (Numera las materias por orden de preferencia sin incluir la elegida anteriormente. Se 

asignará dos materias). 

 

 LITERATURA UNIVERSAL     ECONOMÍA 

  Hª DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO   MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CCSS I 

  GRIEGO I  LATÍN I 

 

MMAATTEERRIIAASS    OOPPTTAATTIIVVAASS   (Numera las materias por orden de preferencia. Se asignará una materia). 

 

 FRANCÉS I   GRIEGO I 

 LENGUAJE Y PRÁCTICA MUSICAL  Hª DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO 

 LITERATURA UNIVERSAL   ECONOMÍA 

  PSICOLOGÍA  LATÍN I 

 DESARROLLO DIGITAL  DIBUJO TÉCNICO I 

 

 

MODALIDAD: BACHILLERATO DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA 
  

MMAATTEERRIIAASS  OOBBLLIIGGAATTOORRIIAA::  MATEMÁTICAS I  

MMAATTEERRIIAASS  MMOODDAALLIIDDAADD   (Numera las materias por orden de preferencia. Se asignará dos materias). 

 
 FÍSICA Y QUÍMICA   DIBUJO TÉCNICO I 

  BIOLOGÍA, GEOLOGÍA Y CCV AMBIENTE  TECNOLOGÍA E INGENIERÍA I 

 

MMAATTEERRIIAASS    OOPPTTAATTIIVVAASS   (Numera las materias por orden de preferencia. Se asignará una materia). 

 

 FRANCÉS I   FÍSICA Y QUÍMICA 

 ANATOMÍA APLICADA  BIOLOGÍA, GEOLOGÍA Y CCV AMBIENTE 

 DESARROLLO DIGITAL    DIBUJO TÉCNICO I 

  EECCOONNOOMMÍÍAA  TECNOLOGÍA E INGENIERÍA I 

 PSICOLOGÍA  LENGUAJE Y PRÁCTICA MUSICAL 

 

¿DESEAS CURSAR LA MATERÍA RELIGIÓN?:    SÍ   NO 

 

Albacete, _______ de  julio  de  2022 

     
Firma del padre/ madre/ tutor legal/ o alumnado mayor de edad. 

 

  

 

 

Fdo.: _____________________________________ 
 

MATERIAS COMUNES EN AMBAS MODALIDADES 
FILOSOFÍA EDUCACIÓN FÍSICA 
PRIMERA LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA I 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Viceconsejería de Educación. 

Finalidad 
Gestión administrativa y educativa del alumnado de centros docentes de Castilla-La Mancha, así como el uso de los 
recursos educativos digitales por parte de la comunidad educativa. 

Legitimación 

6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de Datos; 6.1.e) Misión en interés 
público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. 
Datos de categoría especial: 9.2.g) el tratamiento es necesario por razones de un interés público esencial del Reglamento 
General de Protección de Datos. 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación / Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha 

Origen de los datos El propio interesado o su representante legal, administraciones públicas 

Categoría de los datos 

Datos de carácter identificativo: NIF/DNI, nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, correo 
electrónico; imagen/voz. Datos especialmente protegidos: Salud. Datos de infracciones administrativas. Otros datos 
tipificados: Características personales; académicos y profesionales; detalles del empleo; económicos, financieros y de 
seguros. 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se 
explica en la información adicional. 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0372 

 
 

 Resguardo de ingreso en la cuenta de Globalcaja  nº ES15/3190/0094/51/0010262624, la cantidad de 
1'12 €, importe del Seguro Escolar (Tiene que pagarlo el alumnado menor de 28 años). Si se abona a 
través de cajeros automáticos, las entidades bancarias no cobran comisión. 

 

https://rat.castillalamancha.es/info/0372

